
REPUBLICA DEL ECUADOR 0] Dn 

SUPERINTENDENCIA”DE COMPAÑIAS — AESOLICION No. 96-2-1=1- ODA 5 87 2. 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES o 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

- JELCINA DE GUALABUIL AE) cor. 

¿OMS IDERAN DA 
O ON os «o o. + 

. dE el 23 de 3050 Ce 1935, se, ha eJorgaón árie ¿a Notaria Déciaomberte del ócenton Cuavaquii,- la 

escrittra súblicaa' aúne2to del cabita: y 'reforna del estatuto de ¿a Ccapañia de vesponsasilidad lisitada CENTRO 

ECUATORIANO. DE PRODUCCION CULTURAL, CENECU. CHA LTDA... : ? ts 
CN Pa e 

  

pr el señor Ricarco 3osez Hosquera, en su cal lose 29 Gerente. ce la eeadeñia, con el patrocinio el 
abogado Jorge iruz Salavarria, ha preceñtaca Dm : la esma que reúne 105 : rosuisi tos de Ley; 

    

    

En ejercicio de: las atri -butiores-=eteganas por-el señor. Guceristendenté de. oepañías eedisate Resolucienes 
974 de novia APA, Agyuaghazz DEB sépte asko 2 vde DM, y, Ai-10-326 de septiezors 
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RESUELVE 
a . e. y. he e. : ES «su . 

40% 00 AREPEULOMARINERCÓ ABROSAR? a el Sunento sel capital de 1 Condsñia CENTRO ECUATORIANO DE PRODUCCION 
CULTURAL CENECU CIA. LTDA:, en 2 AED EES sp DS BETENTA E, SULDEGA Cevióido em UNE TRESCIENTAS SETENTA 

ES 
«páricipáciohes “de So Mp ScRES rana ua; 
constantes en la referida escritura. 

po a A 0? A 

   

    

   

   

AT bo 2E5 a ppuicaga esprytura:se- publique, ¿por una Vez, en tno 
da tos périótivos “de layor Tires cipal de la compañia. un ejemplar” de la cublicación 
deserá entregarse a este des3echo. . . ties 2... de 

a. 

ta del cantón Guayaquil, tone nota al margen de 
¿de de la oresente Fesolución y siente razén de esta 

: Ichi Frobita rec SIS9HER 

e 

3 eE de E incre sesiva | la referig 
e . 

y archive une cozla de zicha ee ¿tara y Cevueva Las restantes 

¿y di cuapia las qgomis préserig defi rcantenisas en, ia Ley de 
ae 

      

  

escritura e pb xa “y resen 
con la tazón de la inscripción 3ue 28 Dfsena 

  

  

registra y el Briiculo 3 A : 
PE 

2 la Motariz CE: MN Heayagtal; “anote al sarzen de la 

e octuóre qe HE 5 26, 22 00 suyo la compañía” en referencia, 
susivite + reforgar su astatuto, 1 edjente 13, escrita ira dí li c2 que se 

siBrie ras” ce esta aroteción, " 

    

COMONIDUISS.- ¿DADO y Hirsaca en Ca Ca 

Y 

    
. Vic nchundia Places i 

DEE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

 



Certífico + Que don fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a 

foja 23,065, nfmero 22708 del Registro Mercantil, Libro de Industria_ 

les y anotada bajo el ninmero A del Repertorio.» Guayaquil, seis 

de Noviembre de mil novecie nt uta y seis qu * Registrador Mer. 

  

Certifico 1 Que con fecha de hoy, se tomB nota de lo ordenado en esta 

  

Resolución a Loja 6.302 del Registro Mercantil, Labro de Inlubtrisles 

de 1.082 ; y » 60319 del mismo Registro de 12982 , al margen de las 

inscripciones respectivasa= Guayaquil, seis de Noviembre de mil nov_ 

cientos noventa y seiso» El : Registrador Morpantilas 

    

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA) 

Registrador Mercanti>uar Cantón Gueyuqul


